
 
 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

  
               RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO   

JUZGADO TREINTA Y OCHO CIVIL DEL CIRCUITO  
 

 
Bogotá D.C., dieciocho (18) de octubre de dos mil veintidós (2022) 

 
Proceso No.: 110013103038-2022-00199-00 

 
El abogado de la parte demandante, aportó los documentos que dan cuenta del envío 
de la citación para notificación personal y del aviso de que tratan los artículos 291 y 292 
del Código General del Proceso con el fin de vincular al demandado JHON HENRY 
FONSECA PIEDRAHITA. 
 
En relación con las diligencias de notificación antes mencionadas, se advierte que las 
mismas mezclaron los regímenes de notificación del Código General del Proceso y la Ley 
2213 de 2022, pues pese a remitirse citación para notificación personal, se le indica al 
demandado que solo debe acudir de forma virtual al juzgado para su notificación con 
ocasión de la emergencia sanitaria; incluso, remite copia del auto admisorio de la 
demanda, lo que puede generar confusiones en la parte demandada. 
 
Así, no puede aceptarse que se mezclen los dos procedimientos, tanto el artículo 8 de 
la Ley 2213 de 2022 y los artículos 291 y 292 del Código General del Proceso, pues se 
lo cita para que comparezca únicamente con uso de las Tecnologías de la Información y 
Comunicaciones, como ocurrió en el presente asunto, con lo cual puede afectarse el 
derecho de defensa de la parte convocada, pues se le indicó que se lo citaba para 
notificación personal, pero que debía acudir de forma virtual y no presencial. 
 
Por lo expuesto, el Juzgado Treinta y ocho Civil del Circuito de Bogotá D.C., 
 

RESUELVE 
 
PRIMERO: NO TENER en cuenta la citación para notificación personal remitido al 
demandado JHON HENRY FONSECA PIEDRAHITA, conforme a las razones expuestas. 
 
NOTIFÍQUESE, 
 
 

CONSTANZA ALICIA PIÑEROS VARGAS 
JUEZ 

 
MT 
 
 
 

 

 

 

Esta providencia se notifica por anotación en estado electrónico 
No. 130 hoy 19 de octubre de 2022 a las 8:00 a.m. 

 
MARIA FERNANDA GIRALDO MOLANO 
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